
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar, Antioquia, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD.051013113001.2019.00023.00 

 

    

El despacho comisorio N°001 auxiliado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Salgar, 

incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes (artículo 40 del C. 

General del Proceso inciso 2º) 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARIA MARCELA PEREZ TRUJILLO 

J U E Z 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 000

Ciudad Bolivar - Antioquia
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